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I 

REAL CEDULA, 
E N Q U E SE I N S E R T A 

EL ARTICULO V I I I . 
DEL CONCORDATO, 

AJUSTADO E N T R E ESTA CORTE, 

Y LA SANTA SEDE 
E l año de mi l fetecientos treinta y fíete; 

Y L A N U E V A I N S T R U C C I O N , 

QUE PARA SU PUNTUAL OBSERVANCIA 

SE HA F O R M A D O U L T I M A M E N T E 

E n eíte año de 1760. 
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OR quanto fe puíb en mi 
noticia el atraífo en que fe 
hallaba la obfervancia del 
Articulo odavo del Con
cordato , celebrado el año 
de mil fetecientos treinta 
y fíete, entre ella Corte , y 
la Santa Sede , para que 

contribuyan los bienes adquiridos defde enton
ces por el Eftado Eclefiaftico, no pudiendo mi
rar con indiferencia , que efté fin efe¿í:o, ni 
que mis VaíTallos Seculares fe hallen privados, 
defpues de tanto tiempo , de un alivio, que 
les procuro el amor de mi Auguftifsimo Padre, 
y Señor,y el que Yo les tengo, y quiero que 
experimenten: Eftando , como eftoy, informa
do de que por mi Confejo de Hacienda fe die
ron eftrechas ordenes , en los años de mil fete
cientos quarenta y cinco, y mil fetecientos cin-
quenta y feis, á los Intendentes, Arzobifpos , y 
Obifpos , con Inítruccion , para que fe dedicad 
fen a fu cumplimiento , y que fin embargo, na
da fe ha adelantado en un negocio de tanta im-

por-



portancía, y común beneficio de mis Vafíallosí 
por mi Real Orden de nueve de Mayo próxi
mo paíTado, explicada en Avifo del Marqués de 
Squilace , mi Secretario deEftado 9y del Defpa-
cho Univerfal de Hacienda , mandé 5 que el re
ferido mi Confejo repitieíTe, por ahora 5 las Or
denes Circulares á todos los Intendentes , Obif-
pos, y demás Prelados del Reyno , á fin de que 
fe práótique, y ponga corriente el exprcífado 
Articulo Odavo del Concordato 5 y en fu con-
fequencia, contribuyan las Comunidades Ecle-
íiafticas, Iglefias, y Lugares Pios, como los Le
gos 5 de todos los bienes 5 que huvieren adquiri
do defde el citado año de mil fetecientos trein
ta y fiete : advirtiendoles , eftoy determinado a 
no permitir 5 que quede fin efe¿lo efte Articu
lo del Concordato 5 y a tomar á efte fin todas 
las providencias , que contemple precifas 5 y 
proprias de mi Soberanía 5 y de la obliga
ción en que me veo de atender al alivio de 
mis Vaííallos 5 y que 5 fi para la mayor breve
dad de eñe Eftablecimiento confideraílc el 
Confejo deben hacerfe nuevamente algunas 
moderaciones ? 6 ampliaciones acerca de el 
méthodo; y reglas , que deben obfervarfe y 
y fean mas oportunas para la execucion y y prác
tica de él 5 queria afsimifmo 5 que el Confejo 
me las confultaífe 5 y propufieífe 5 oyendo al F i f 
cal de Millones, y exponiendo todo lo que fo-
bre efte aífumpto fe le ofrecieífe 5 y parecieíle ̂  
para que pudieííe Yo tomar la conveniente pro-

vi-



videncia. Y haviendofe publicado e n Confejo 
pleno | con Sala de Millones , la mencionada m i 
Real Orden 4 y o í d o á los Fifcales , fe examina 
por ellos la referida Inftruccion 5 y hallaron pon 
conveniente á mi Real Servicio 5 y á la m a y o E 
facilidad del Eftablecimiento , variarla en algu
nos puntos v.dar mayor claridad á otros ^ y fijar 
algunos 9 que eftaban omitidos 5 por lo que tu
vieron por precifo formar nueva Inftruccion ^ 
que vifta con la mas madura reflexión en el re
ferido mi Confejo , la pufo en mis manos , coii 
Confulta de diez y feis de efte mes, á fin de? 
que, íí era de mi Real agrado ? la áprobaííe $ y, 
haviendolo executado 5 la bolvi al mifmo T r i ^ 
bunal, para que formaíTe efta Cédula 5 con in-
fercion á la letra del Articulo oótavo del Coi> 
cordato * y de la propria Inftruccion 5 qué uno* 
y otro fon en la forma figuiente. 

J ^ I C U L O V I I I T)EL CO^CO'RpJTO. 

„ T ^ O R la rtiifma razón de los gravifsimos 
JL Impueftos, con que eftan gravados los 
bienes de los Legos , y de la incapacidad de 

5, fobrellevarlos 5 á que fé reducirían con el dif-
curfo del tiempo, fi áumeñtándofe los bie
nes 5 que adquieren los Eclefiafticos por he
rencias 5 donaciones , compras, ü otros titu-

5, los 5 fe difminuyeífe la quantidad de aquellos 
55 e n que oy tienen los Seglares dominio, y eí^ 
55 tan coa el g r a v a m e n de los Tributos Regios; 

B „ ha 
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55 



5? 

55 

59 

?5 

55 

55 

55 

ha pedido ^ fu Santidad el Rey Catholico, íc 
ílrva ordenar, que todos los bienes 5 que los 
Ecleíiafticos han adquirido defde el principio 
de fu Reynado, ó que en adelante adquirie-

55 ren con qualquiera titulo, eftén fujetos á aque-
9> lias mifmas cargas , á que lo eftán los bienes 

de los Legos. Por tanto, haviendo coníide-
rado fu Santidad la quantidad , pqualidad de 

„ dichas cargas, y la impofsibilidad de foportar-
5) las, a que los Legos fe reducirian, fi por orden 

a los bienes futuros no fe tomaífe alguna pro
videncia: no pudiendo convenir en gravar á 
todos los Ecleíiafticos, como fe fuplica, con-

5, defeenderá folamente, en que todos aquellos 
55 bienes, que por qualquier titulo adquirieren 

qualquiera Igleíia, Lugar P í o , ó Comuni
dad Eclefiaftica, y por efto cayeren en mano 
muerta, queden perpetuamente fujetos, def-

, de el dia en que fe firmare la prefente Con
cordia , á todos los Impueftos, y Tributos 

55 Régios, que los Legos pagan , á excepción 
5, de los bienes de primera Fundación. Y con 
5, la condición de que eftos mifmos bienes, 
55 que huvieren de adquirir en lo futuro , que

den libres de aquellos Impueftos, que por 
Concefsiones Apoftolicas pagan los Eclefíaf 

55 ticos 5 y que no puedan los Tribunales Segla-
5, res obligarlos á fatisfacerlos, fino que efto lo 
5, deban executar los Obifpos. 
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INSTRUCCION.4 
CAPITULO I . 

TIENTO, T F O R M A , E N £ ¡ J E 
fe han de jufiificar las adquificiones 

de manos muertas. 
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Io. T p N el precifo termino de quince dias fe 
J i harán las juftificaciones de los bienes^ 

que defde veinte y feis de Septiembre de mil 
*y fetecientos treinta y fíete han adquirido las Igle-

fias 5 Comunidades Eclefiafticas , y Lugares 
Píos , en que fe comprehenden también Cape
llanías, y Beneficios. Las harán por sí los Su
perintendentes en los Pueblos de fu refidencia; 
y por fus Subdelegados en los demás que fe ad-
miniftren > pero en todos los encabezados 5 las 

9 9 executarán las Jufticias. 
*> 2o. Tomarán para efto noticia de las adquifí-
H ciones hechas por Inftrumento público, por pa

pel fimplc , ó de palabra , de Cafas, y de Here
dades , de Cenfos perpetuos, y redimibles, de 
Ganados , de Jurifdicciones 5 de Tributos , de 
Emphiteufis , y de otras qualefquiera fincas 5 y 
derechos. Recogerán de las adquificiones i n f 
trumentales teílimonios, en relación , que ex-
preífen claramente la finca enagenada ? el dia, 
mes, y año en que fe enagenó, la perfona 5 6 
puefto de donde falio, y la mano muerta donde 

en-
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$9 
entro > y de lás adquificiotles hechas por papéL 
6 de palabra , recibirán fumaria juftificacion, 

#> con las miímas e^preíiones. 
^ 3o* Sidefpues del Concordato fe hizo, o 
^ hiciere Fundación Eclefiaftica, ó Pía, recoge-
^ rán jiiftificacion de los bienes con que fe hizo> 
^ y íí con los bienes; de ella 5 permutados , ó ven-
** didos adquieren otros , que no excedan de fu 
^ valor, fe juftificaran los que fean , y fe pon-
¿ drá cfta juftificacion a continuación de la de la 
„ Fundación. 
^ 4^ Todas eftas juftificaciones quedaran ori-
<M ginales en los Ayuntamientos, y fe embiaran 

á los Superintendentes de la Provincia dos teí^ 
timonios en relación de fu contenido : uno, que 

#J debe archivará en la Contaduría 5 y otro , que 
por el Superintendente fe remitirá al Confejo, 
para ponerle en la General de Valores : y íi los 
Superintendentes no hallan notablemente de-
feduofos los teftimonios 5 en la rcfpuefta , que 
den á las Jufticias , regularán los derechos, que 

*> por ellos, y por las juftificaciones originales con-
íideren prudencialmente correfponder á los Ef~ 
crivanos $ pero ÍI hallaífen que corregir , lo ad
vertirán á las Jufticias 5 y corregido, harán la re
gulación de los derechos, y fu pago fe hará co
mo fe dirá defpues. 

0y 5 o. Siempre que en adelante hicieíTen nue-
„ va adquillcion las manos muertas , fe hará pron-
¿ ta juftificacion de ella, por el mifmo méthodo, 
¿ que vá prevenido , apremiando á los Efcriva-

nos, 

¿y 
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5 
„ nos i para que den los teftimonios de las adqui-
^ ííciones inftrumentales 5 y al fin de cada año, 

empezando por el prefentc , fe embiarán de to
das los dos teftimonios en relación, para la Con
taduría de la Superintendencia, y la General de 
Valo res 1 y el Superintendente , en refpuefta, 
reculara los derechos ¡ Si no huvieíTe nueva ad-

a* 

¿ quiíicion , remitirán un folo teñimonio de ello 
^para la Contaduría de la Superintendencia 5 y 
„ á eftos íimples teftimonios no fe regularán de-
«techos. 

CAPITULO 11. 
FORMA T>E CARGAR LOS 

Bienes de manos muertas. 

IEchas las juftificaciones de lo adqui
rido por las manos muertas J fe ha

rán dentro de otros quince dias los cargamientos 
que las correfpondan por eftos dos años de mil 
fetecientos cinquenta y nueve5y mil fetecientos y 
fefenta? v en los años fuccefsivos fe harán al mif-

*> mo tiempo que los de los Legos, baxando íiem-
pre á eftos el importe de los de manos muertas, 
y el caudal que quede liquido de eftos dos años 
íervirá en los Pueblos encabezados para menos 
Contribución de los Legos en el año de mil fe
tecientos fefenta y uno. 

2^ Para hacer con conocimiento eftos car
gamientos 5 fe pedirán por papel fimple , 6 

C por 
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•4 

por recado verbal a los Prelados , Mayordo* 
mos 5 ó Adminiftradores de Igleílas , y Obras 
Pias , a los Capellanes, Beneficiados, &c. las re-

•"laciones juradas , que parecieren neceíTarias, y 
" fin hacer Autos , íi paíTado el tercero dia no las 

dieíTen, ó norefideen el Pueblo quien las de
ba dar , procederán las Jufticias en los Pueblos 

" encabezados ^ y los Adminiftradores en los ad-
' miniftrados, valiendofe de las noticias, y regu
laciones , que por fu oficio acoftumbren \ y de
ban adquirir. 

3 o. Efto fupuefto, fe fepararan , y queda
rán libres de la Contribución todos los bienes 
de las primeras Fundaciones, hechas deípues del 

^ Concordato , aunque eftén muy mejorados y y 
íe fepararan también por ahora aquellos bienesj 
cjue por permuta con otros de eftas modernas 
Fundaciones, ó con el precio de ellos fe huvieC? 
íen adquirido 5 pero no fe fepararan los bienes, 
que defpues del Concordato fe hayan adquirido 
por fubrogacion, ó con el precio de los adquiri-

^dos antes del Concordato, aunque fueífen de 
^ anteriores Fundaciones ( de que no fe habla 

en él. ) 
4o. Separados, pues, únicamente los bienes 

de primeras Fundaciones, hechas deípues del 
Concordato y y los que fe fubrogaífen en fu lu-

-J gar; fobre todos los demás bienes adquiridos 
defpues del Concordato \ con inclufion de Cen-
fos 5 y GanadosV fe cargarán , afsi en Aragón, 
como en Caftilla, todos los Impueftos ? y Tr i -

bu-
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6 
& tutos Regios, que pagan los Legos > con las pre-, 
^venciones íiguientes. 
* S0- Que fe les cargue , como Impuefto Re

gio , el feis por ciento , que en Caftilla íe recar
ga á las Contribuciones , á beneficio de las Juf 
ticias 5 por la cobranza , y conducion, y el dos 
por ciento en Aragón para los Recaudadores. 

6o. Que fe les cargue \ como Impuefto Re
gio 5 el equivalente del Aguardiente en los Pue-

£ blos 5 donde para fu pago haya la regla de recar* 
^ garfe á las Contribuciones Reales. 
*> 7o. Que refpeóto de que afsi en Aragón co-
*> mo en Caftilla , los uteníilios, por Reales Or

denes, han mudado de naturaleza? de modo, que 
no debe coníiderarfe para el reparto la calidad 
de la pcríbna 5 ni la circunftancia de Vecino \ ni 
de caía abierta 5 lino que fe trata como un Im
puefto Real fobre los bienes, fe carguen íbbrc 
eftos bienes de manos muertas , del miímo mo
do y y por las miímas reglas 3 que fobre los de 
los Legos. 

» h 8̂  Que fe cargue perpetuamente el Servi-
*» ció Ordinario, y Extraordinario fobre los bienes 

adquiridos de Lego Pechero. 
9°. Que por las ventas de los frutos , y efec

tos de los bienes de manos muertas , adquiridos 
defpues del Concordato, fe carguen las Alcava-
las, y Cientos, que pagana el Lego. 

1 0 . Quc íl acafo vendieífen, pcrmutaíTen? 
ó acenf jaífen eftos mifmos bienes, fe les carguen 
las Alcavalas 5 y Cientos, que pagana el Lego. 

Que 

¿y 

y» 

» 

yy 



I _ 
i Io. Que fi de eftos mifmos bienes confuX 

„ mieíTen en fu rmnutencion,y la de fus fervidum-
bre 5 frutos , que no eften fu jetos a Millones, ni 
\ otro Tributo Regio 5 nada fe les cargue por fu 
confumo. 

12o. Que íl de eftos mifmos bienes confumie-
ren efpecies fujetas \ Millones 5 Impueftos, y 
otros Tributos Regios , fe les carguen todos los 
que por fu confumo fe cargarian al Lego Coíe-
chero, aunque por efte confumo no excedan de 
la afsignacion hecha por el Ordinario. 

13 o. Que íi de ellos mifmos bienes vendief-
fen por mayor efpecies fujetas á Millones, ó Ga
nado en pié , fe les carguen los derechos \ que 
pagan los Legos 5 y íi las vendieífen por menor, 
ó fe les permitiere vender Carnes en las Carnece-
rias publicas, fe les carguen todos los derechos, y 
Millones, que pagan los Legos 5 y fe guardarán, 
para evitar fraúdeselas Inftrucciones de Millones. 

140. Se previene, que en las ventas por me
nor de eftas efpecies no hay diftincion de bienes 
á bienes ? ni de manos muertas á Clérigos parti-

» culares, porque íin necefsidad del Concordato^ 
¿> y conforme á Inftrucciones de Millones, todos 
" los Vendedores han de contribuir indiítintamen-

te como los Legos5 porque folo fon depoíitarios 
de los derechos, que pagan los Compradores. 

15 o. Se previene también, que por los tratos, 
y negociaciones , y grangerias5 afsi de manos 
muertas, como de Clérigos particulares, confor
me á ley ^ y con arreglo al Auto? llamado de 
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7 
^Preíidente$5 deben ^agar las Alcavalas, yCien-

^ i T n A / . r - . _ j 
¿y 

j y 
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j y 

¿y 

* y 

j y 

¿y 
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tos, que pagan los Legos, fin eftár nccefsitadas 
las Jufticias á recurrir para la regulación, ni exac
ción á los Jueces Eclefiafticos 5 porque dexanda 
íalvas las perfonas ^ pueden hacerfe pago en los 
bienes 5 y íi por los Jueces Eclefiafticos fe les im-
pidieífe ? ó emplazaífe 5 con juftificacion del nu
do hecho 5 deben dar cuenta al Confejo 5 para 
que por si tome providencia, ó confulte á S. M . 
la que tenga por conveniente. 

CAPITULO I I I 
JUEZ TARA LOSATREMIOS, 

y modo de hacerfe la cobranza. 
Echos los repartimientos, fe dará aviía 

en papel fimpleá cada mano muerta del 
" fuyo ? encargando la pronta fatisfaccion. En los 

tres dias figuientes al avifo fe oirá á las manos 
muertas quanto de palabra 5 ó por eferito expon
gan en razón de agravios 5 y dentro de otros tres 
dias5 confirmados 5 ó moderados los repartimieiv 

*> tos, fe dará nuevo avifo en papel fimple 5 á la ma
no muerta, que fe haya agraviado 5 bolviendo á 
encargarla el pronto pago. 

2o. Si dentro de otros tres dias no le huvief-
fen hecho eftas manos muertas 5 que fe agravia
ron 5 ni dentro de los tres primeros las que no íc 

„agraviaron 5 con teftimonio del repartimiento^ 
„ y con pedimento fe acudirá por el Syndico Pro-
o curador en los Pueblos encabezados 5 y por los 

D A d i 
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Admíniftradores 5 6 fus dependientes en los ad-
miniftrados 5 á pedir los apremios contra todos 
los morofos ante los Jueces Diocefanos 5 ó fus 

* Delegados. 
3 o. Si paífados tres dias no fehuvieííen deC 

pachado los apremios 5 óíi defpachados, nohu-
vieíTen fido efeótivos ? dentro de otros tres pro
cederán las Jufticias en los Pueblos encabezados, 
y los Superintendentes 5 Subdelegados 5 6 Co-
mifsionados en los adminiftrados 5 dexando fal-
vas las perfonas, y pueftos Eclefiafticos a hacer 

" por si efeótiva la cobranza en los bienes 5 y efec-
^ tos fujetos á la Contribución. 

40. Los Obifpos 5 ó fus Vicarios en los Pue
blos de fus reíidencias5 ferán los Jueces de los 
apremios , pero para los demás Pueblos ̂  delega
rán en los Curas, como fe les encarga de mi Real 
orden 5 fin que puedan las manos muertas decli
nar en efte aífunto jurifdiccion por fus fueros, 
6 privilegios 5 aunque fean de el Real Patro-

» nato. 
** s 3 De los procedimientos 5 y agravios ? que 
^ puedan hacer las Jufticias en las regulaciones, en 

los repartimientos, y en las cobranzas folo admi
tirán los recurfos al Superintendente, 6 Subdele
gado 5 y aun entonces no deberán fufpender fus 
procedimientos hafta que efté hecho el pago. El 
Superintendente, 6 Subdelegado tampoco ad
mitirá recurfo 5 fino al Confejo, y fiempre que 
las Jufticias 5 6 los Superintendentes, y Subdele
gados íe hallaíTen embarazados, comminadosr 

» 6 emplazados en eftos aífuntos por otros Tribu
na-

yy 

ay 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 

$y 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 



8 
^ nales Ecleíiafticos 5 6 Reales5 con nudo teftimo-

nio de ello ? y fia fobrefecr 5 darán cuenta al 
Confejo. 

CAPITULO IV. 
C U E N T A V E E S T A C O ^ C J ^ U C I O ^ Q 

y cofias. 
IO. 

yy 

¿y 

j y 

A cuenta de efta Contribución 5 en los 
J Pueblos encabezados, y en los admi 

niftrados 5 folo fe ha de llevar feparada por el 
año prefente, y por el de mil fetecicntos cin~ 

» quenta y nueve 5 para que en los encabezados fe 
*> fepáre el caudal liquido que quede , y fe reparta 
*> de menos a los Legos en el año de mil lete-

cientos fefenta y uno 5 y para que en los ad-
miniítrados no (c confunda con la Contribu
ción común ya repartida, 6 empezada árepar
tir 5 pero en los años fuccefsivos no debe haver 
tal feparacion: fe coníiderarán las manos muer
tas para el Repartimiento general, como otros 
tantos Legos, aunque deben ponerfe en claíe 

*> aparte, afsi para fu diftincion , como para que 
*J fiempre confte lo que pagan. 

2o. Las coilas de las juftificaciones, que aho
ra fe hagan, y teftimonios que fe remitan, y las 
de las juftificaciones, y teftimonios, que por 
todo efte año fe hicieífen, y remitieífen , que 
en el Capitulo primero de efta Inftruccion fe 
previno fueífen reguladas por los Superintenden
tes , fe cobraran del caudal de la Contribución 

de 
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de manos muertas de cftos dos años | afsi en Pue
blos encabezados, como adminiftrados 5 y por 
cfta vez fe cobrarán también de él las coilas cau~ 
fadas en los apremios 5 y en el pedimento 5 y tef-
timonio con que fe pidan. 

" 3 0. Para los años fucceíivos en los Pueblos en
cabezados , las collas de las juftificaciones que fe 
hicieífen de adquificiones, y Fundaciones 9 y las 

" de los teftimonios duplicados , que de ellas fe 
" remitieífen en fin de año, reguladas con la ma
yor equidad por los Superintendentes ¡ fe paga
rán del feis por ciento 5 que en Caftilla fe da de 

„ premio á las Jufticias 5 y en Aragón, donde to
dos los Pueblos fe coníideran encabezados; y na 
tienen efte premio las Jufticias 5 íe pagarán ellas 
coilas del caudal de alimentos de cada Pueblos 

" pero ni en Caftilla , ni en Aragón caufarán de-
" rechos los Efcrivanos por los teftimonios íim-
#' pies 5 que den al fin del año 3 de que no ha havi-
' do adquificion 5 ni fundación ? ni los que den de 
los repartimientos hechos á manos muertas pa-

0> ra pedir los apremios 5 porque unos [ y otros íe 
„ han de confiderar cargo del Oficio del Efcrivano 

de Ayuntamiento, 6 Fiel de Fechos 5 y tampoco 
fe pagarán , ni fe fuplirán por las Jufticias las cof-
tas de los apremios l porque deben fer todas de 

" cargo délos apremiados. 
V 4o. Para los años fucceíivos en los Pue-
fi blos adminiftrados , los derechos de las juíli-
* ficaciones 5 y teftimonios , que no dcbieííen 
hacer de valde los Efcrivanos afalariados de 
Rentas ^ regulador que fean por los Super-
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9 
, intendentes, Te pagaran de el caudal de la 

Adminifttacion , como gafto urgentifsimo de 
ella. No percibirán los Adminiftradores ej 

3> feis por ciento 5 ni otro premio de efta Con
tribución 5 pero quiero fe me hagan prefen-
tes para fu adelantamiento los que pongan el 

*f debido zelo en efta importancia. 

CAPITULO m 
OT'BQS T U R T O S C O J ^ F E ^ ( i m S 

en los Artículos V. y IX. de el 
Concordato. 

^ Io. ^ 1 algutí Clérigo fe huvieííe ordenáf 
^ v 3 do, ó intentare ordenarfe a titulo 

de Patrimonio, que exceda la fuma de íe-
fenta efeudos de moneda de Roma \ que ha
cen feifeientos reales de plata de á diez y 

91 íeis quartos5 las Jufricias en los Pueblos encabe
zados, y los Adminiftradores en los adminiftra-
dos % embiarán juftificacion de ello al Confejo. 

2o. Si los Legos han hecho, ó hicieren 
donaciones , ó enagenaciones fimuladas y ó 
confidenciales, á favor de los Clérigos par
ticulares , ó de manos muertas , para libertaríe 

>* de contribuciones \ embiarán igualmente jufti-
& ficacion al Confejo, con exprefion de los nom-
^ bres, y apellidos de Clérigos 5 y Legos. 

3o. Si los ordenados de Menores > que 
no tienen Beneficios, ni Capellañías \ 6 que 
teniéndolas, no excedan la tercera parte de 
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la Congrua Synodál, á la edad competente 
no huvieífen fido promovidos á los Orde
nes Sacros, ló teprefentarán al Confejo ¡ con 

^ teftimonio de lá Partida de Báutíímo, y juf-
tiíícacion del valor del Beneficio ̂  ó Capella
nía ^ eri el qué lá tengá-

4° La ptefente Inííruccion no Te entien
de , ni caufa riovedad para Cathaluña , don
de por las nuevas adquiílciones contribuyen 
los Ecleíiaííico^ particulares ^ y las manos 
muertas 5 y tampoco fe hará novedad en Va
lencia * ni en jPvíallorcá , donde por las ad-
quiíiciones pofleriores á el Concordato 5 aun
que hayan íido con mi Real licencia , y pa
gando el derecho de amortización, deben ía-
tisfacer los mifmos derechos, y tributos, á que 
citaban fu jetos los mifmos bienes poífeídos por 
los Legos, y demás, que contuvieren los In
dultos 5 ó Privilegios de la amortización. 

5 o. En lo que fe omita en efta Iníbuc-
^>cion fe obfervará la anterior de veinte y 
^ quatro de Oótubre de mil fetecientos qua-

renta y cinco 5 y en las dudas que ocurrieren 
en la práóticá de ellas reglas, fe ha de acu
dir precifamente á mi Confejo de Hacien-

^ da v y Sala de Millones v á quien tengo 
conferida toda mi facultad, para reftringir-
las 5 y ampliarlas, fegun pareciere conveniente, 
en los cafos, y cíncunftancias que ocurran. 

Por tanto he tenido por bien expedir 
efta mi Real Cédula , por la qual mando 
á los Superintendentes de mis Rentas Rea

les 
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10 

Íes de las Provincias de eftos mis Reynos, 
Subdelegados de los Partidos , ó Theíbrc-
rias de ellas , v Adminiftradores Generales 
de las mifmas Rentas ̂  guarden 9 cumplan, 
y execüteti la referida Inftrüccion , y el Ar
ticulo odavó de el Concordato ^ que aquí 
ván inferios, y lo hagan guardar , cumplir, 
y executar en todo ^ y por todo ^ fegun, 
y como en cada uno de fus Capítulos fe 
contiene, fin que contra fu tenor vayan , 
ni permitan it eñ manera alguna i y que 
también la comuniquen a los Ayuntamien
tos de las Cabezas de Provincia , Partidos, 
y Theforerías i para fü inteligencia. Y rue
go , y encargo á los Reverendos Arzobif-
pos, Obifpos, y demás Prelados , que cada 
uno en fu diftrito ordene , que fus Provi-
fores, y Vicarios no permitan, que ningu
na de las Iglefias , Lugares P í o s , y Co
munidades Eclefiafticas contravengan en to
do , ni en parte $ y antes bien los contengan, 
corrijan, y reglen a la obfervancia del referido 
Articulo odavo , y de la infería nueva Inf
trüccion , en inteligencia de que eftoy deter
minado a no permitir, que quede fin efe¿to, 
y á tomar á efte fin todas las providencias que 
contemple precifas , y proprias de mi Sobera
nía 5 y de la obligación en que eftoy de aten
der al alivio de mis Vaífallos , que afsi es mi 
voluntad; y que de efta mi Real Cédula fe 
paífen 5 por el referido mi Confejo, al Marqués 
de Squilace cxcmplares impreífos de ella , pa

ra 



ta que los dirija a los Arzobifpos j Obifpos, y 
Intendentes del Reyno para fu mas puntual 
cumplimiento , tomandófe razón en las Con
tadurías Generales de Valores ¡ Diftribucion , 
y Millones; y fe ponga Copia en las de las 
Superintendencias délas Provincias, y Parti
dos del Réyno. Dada en Buen-Retiío ^ veinte 
y nueve de Junio dé mil fétecientos y fefenra. 
YO EL REY. Pot mandado del Rey íiüeftro 
Señor. Don Jofeph de Rivera. 

Es Copia de la cR^dl Cédula ^ expedida para la ohfervancia del Ar
ticulo F U L del Concordato del año de mil fétecientos treinta y (¡ete^ 
que original queda con los papeles dé la Secretaría del Ccnfejo de 
Hacienda. 


